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DECRETO N' 85 I

VISTOS:

a) REF. N" 1063 del 0510212019 presentada

por don VTCTOR PEREZ SUAZO solicitando autorización para ocupar un bien Nacional de

uso público en sector Feria Libre de Lota.

b) Memorándum Alcaldicio No 35 del

14tO1l2O2O en el que se autoriza la ocupación un bien Nacional de uso público, ubicado en calle Caupolicán Puesto

N' 11, sector Feria Libre de Lota que correspondía a la contribuyente doña MARIA TORO IBANEZ,

quien renunció a la patente para gestionar una MEF en su domicilio.

c) Titulo lll, Art. 13,14 y 15 de la Ordenanza

N'001/1999, sobre Concesión de espacios, locales y puestos en Feria Libre de Lota.

c) D.S. N0 2385 de Ministerio del lnterior Publicado

en el Diario Qficial el 20111196 que fija el texto refundido D.L 3063 de 1979, Ley de Rentas Municipales.

d) Ley No 19.880 que establece bases de los

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

e) Dcto DFL # 1-1g7}4de fecha 27t1212001 del

Ministerio del lnterior, que fija texto refundido de la Ley 19.695, Orgánica Constitucionalde Municipalidades.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las

facultades que me confieren elArt.63 de la Ley N" 18,695 Orgánica Constitucionalde Municipalidades

DECRETO

1.- Autorizase a don a VICTOR PEREZ SUMO,

 Ocupar Un Bien Nacional de Uso Público, ubicado en calle Caupolicán Puesto N" 11,

Sector Feria Libre de Lota, para que funcione con Patente Comercial con Giro: VENTA DE ARTESANIAS.

2.- La patente se otorga en forma DEFINITIVA en

cumplimiento a los requisitos que están contemplados en los Reglamentos y Ordenanzas vigentes sobre la materia.

Distribución:
- Sr. Víctor Perez.-
- C. c. Patentes Comerciales."
- C,c. Oficina de Transparencia.-
- Archivos.

ANOTESE, COMUNIQUESE,


